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1. COMPROMISOS DE PROCEDIMIENTO 

COMPROMISO INDICADOR  

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

ANUAL 

MEDIDAS CORRECTORAS 

ADOPTADAS 

Grabar las solicitudes telemáticas iniciales de autorizaciones de 

Extranjería en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la 

recepción de la solicitud. 

% de solicitudes grabadas en el plazo 

comprometido. 98,25% 

Periodo afectado por altas y 

bajas del personal. 

Reasignación de tareas. 

Resolver los expedientes de autorización de concursos de tiro en 

campos de tiro eventuales en un plazo de 15 días hábiles desde la 

recepción de la solicitud. 

% de expedientes resueltos en el plazo 

comprometido. 100% 1 

 

Responder a las quejas recibidas por cualquier medio en un plazo 

máximo de 12 días hábiles desde la entrada en la Subdelegación del 

Gobierno. 

% de quejas contestadas en el plazo 

comprometido. 100% 

 

 

2. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 

COMPROMISO INDICADOR  

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

ANUAL 

MEDIDAS CORRECTORAS 

ADOPTADAS 

Contestar los correos electrónicos que soliciten información, 

excepto Extranjería, en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la 

recepción del correo. 

% de correos electrónicos contestados 

en el plazo comprometido. 100% 
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COMPROMISO INDICADOR  

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

ANUAL 

MEDIDAS CORRECTORAS 

ADOPTADAS 

Contestar los correos electrónicos que soliciten información en el 

Área de Trabajo e Inmigración que no sean de Extranjería, en un 

plazo máximo de 7 días hábiles desde la recepción del correo. 

% de correos electrónicos contestados 

en el plazo comprometido. 100% 

 

Contestar los correos electrónicos que soliciten información en la 

Oficina de Asistencia en Materia de Registro en un plazo de 3 días 

hábiles desde la recepción del correo. 

% de correos electrónicos contestados 

en el plazo comprometido. 100% 

 

Responder a las consultas telemáticas relacionadas con la 

tramitación de expedientes del Jurado de Expropiación en un plazo 

máximo de 5 días hábiles desde su recepción. 

% de respuestas a consultas en el plazo 

comprometido. 100% 

 

Elaborar la ficha de víctimas mortales por violencia de género (mujer 

y/o hijos e hijas), heridas gravemente por violencia de género y 

asesinatos u homicidios por razones de género o motivos de sexo y 

el informe de seguimiento y su grabación en la plataforma en un 

plazo máximo de 5 días hábiles desde su notificación. 

% de fichas de víctima y de informes de 

seguimiento elaborados y grabados en la 

plataforma en el plazo comprometido. 100% 

 

Contestar los correos electrónicos que soliciten información en el 

Área de Agricultura y Pesca en un plazo máximo de 2 días hábiles 

desde la recepción del correo, salvo que dependan de informes 

externos, en cuyo caso el plazo se iniciará desde que se reciba la 

información. 

% de correos electrónicos contestados 

en el plazo comprometido. 

98,60% 

Incidencia puntual. No precisa 

de medida correctora. 

 
1 No se ha considerado el plazo para la emisión del informe por parte de un tercer organismo, el cual es necesario para la resolución correspondiente.  


